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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, O 5 JUN 2019
VISTO el Expte. nO 505-019, por el cual el Señor Ariel Gustavo

AMARillO, DNI nO 29.061.378, agente Categorla 06 del Agrupamiento
Administrativo de la Dirección de Bienes Patrimoniales, solicita su traslado a la
Dirección General de Protección Universitaria, por los motivos que expone a
fS.1; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido cuenta con la conformidad de los Señores Directores
tanto de la Dirección de Bienes Patrimoniales como de la Dirección General de
Administración (fs. 2 y fs. 2 in fine);

Que dicho traslado cuenta con la 0plnlon favorable del Señor
Secretario General y del Señor Director de la Dirección General de Protección
Universitaria (fs.2 vta.);

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._Trasladar a la Dirección General de Protección Universitaria al
Sei;or Ariei Gustavo !\MARILlO, DNI nO29.061.378, agente Categoria 06 del
Agrupamiento Administrativo de la Dirección de Bienes Patrimoniales, a partir
de la fecha, con la respectiva partida presupuestaria y sin modificación de su
siluación de revista.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, notifíquese, comuniquese a la Dirección de
Bienes Patrimoniales y a las Direcciones Generales de Personai, Haberes y
Presupuesto. Cumplido, arcllívese.-

2 O t 9

Lic ,OSE HUGO 5AAB
SECRETARIO GENERAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUt.IAN

RESOlUCION N°
mn~1

c:jG: ~
FEDERICO RIOS PONCE
AREA AOMINISTRATIVA

DIHEGC. GRAL. DE Ot'SPACHO
RECTORAuO - U.N.T.


	00000001

